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de éstos, por la Agencia del Banco de 
Venezuela en Maracaibo. 

Art. 60 El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de velar 
por la puntual ejecución del presente 
Decreto. 

Da.do, firmado de PJi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Re].acio
nes Interiores en Macuto, ·á 7 de ~nero 
de mil ochocientos noventa y nueve. 
-Año 889 de la Independencia y ;i.<><;> 
de la Federación. 

IGNACIO ANDRADE. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

Z. BELLO RODRÍGUEZ. 

7329 

Resoluci'ón de 7 de enero de ,1899 refe-
1en/e á la correspondencia que se 
dzi ije al exterior. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Correos y Telégrafos.
:pirección Postal.-Caracas: 7 de 
Enero de 18gg. -8&_> y 40<? 

Resuello: 
Considerando el ciudadano Presi

dente de la República, que gravada 
p<>r un sobreporte la correspondencia 
que se dirije al exterior, según Decreto 
de 12 de diciembre próximo pasado, 
dictado en ejecución de la Convención 
postal de Washington, no es equitati
va la retribución que existe en el ser· 
vicio extraordinario de la Dirección 
General de Correos para el despacho 
de «última hora» que duplica el porte, 
ha tenido á bien disponer que dicha 
oficina continí:Je prestando tal servicio 
que es de reconócida utilidad para el 
público, en su correspoúdencia al exte
rior, aceptando ésta con el franqueo 
ordinario. de la tarifa vigente. En esta 
virtud queda insubsistente el número 
39 de la Resolución Ejecutiv.a de 24 de 
diciembre del año de 1&)6 en lo reta-
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tivo al porte extraordinario de· «última 
hora», hasta ulterior disposición. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J. L. AR JSMENDI. 

7330 

Resolución de 9 de enero de ,1899, refe
rente á las Reglas que ugún el· Có
digo de Instrucción Pública deben 
observarse para llevar á cabo el pri
mer Censo Escolar de Venezuela. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública. -Di
rección de Instrucción Popular. -
Caracas: 9 de enero de 1899. -889 y 
40<? . 

Resuelto: 
Considerando el ciudadano Presi

dente de la República la urgencia de 
dictarlas re~las que según el Código 
de lnstrucétón Pública deben obeer-. 
varse para llevar á cabo el ptimer 
Censo escolar de Venezuela, á fin de 
dejar sentadas de hoy para siempre las 
legítimas bases de la distribución de la 
enseñanza conforme á los datos é indi
caciones científicas· de la estadística, 
ha tenido á bien disponer: 

19 Previas las ¡nedidas preparato· 
rias de las Juntas seccionales, de Dis
tritos y parroquiales, el primer Censo 
escolar de Venezuela deberá comenzar 
en el Distrito Federal y en el resto de 
la República el día que previa la in_di
caci6n del Sut>remo Magistrado se 
fijará por disposición especial. 

29 Al efecto, la Junta Seccional en 
Caracas y las Secdouales de Trujillo., · 
Mérida, Táchira, Barcelona, Cuman~1 

Maturín, Guayana, Apure, Carabobo, 
Falcón, Barquisimeto, Yaracuy, Ara-: 
~tta, Caracas, Guárico, Margarita, Co
Jedes, Portuguesa, Zamora y Zulia, 
distribuirán oportunamente entre las 
respectivas de Distrito, y éstas en las 
respectivas parroquiales, los modelos 
que les serán enviados por este Minis9 

terio, y tomarán eu el radio de su ju~ 
risdicción las demás mecliclas que ere .. 
yeren me11ester, 
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